
 

 

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO 05001 31 10 005 2022 00250 00 

 

 

Por la SECRETARIA envíese NUEVAMENTE el oficio a la PERSONERIA DE MEDELLIN, 

a efectos de que realicen la valoración de apoyo ordenada en el auto admisorio de 

la demanda, no sin antes advertirle al señor apoderado que quien más que él para 

realizar esta gestión. 

 

 

Notifíquese 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

2 
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